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RAIDAN DARIO MOLINA VIÑA Y
OTROS

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2017

Se resuelve CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva
del auto de fecha 24 de marzo de 2021. 00231

Auto resuelve corrección providencia20001 33 33 008

HEIBER ALBERTO REDONDO
LADINO

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2018

de la parte demandada para que se pronuncie sobre prueba
documental, y Dispone como fecha para llevar a cabo la
Continuación de la Audiencia de pruebas, el día treinta (30) de
agosto de 2021 a las diez de la mañana (10:00 AM).

00407

Auto Requiere Apoderado20001 33 33 008

LILIA HELENA HERRERA
BALDOVINO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2019

por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las pretensiones
presentada por la parte demandante.00283

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

JUDITH LEONOR CUBILLOS SOTO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2019

por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las pretensiones
presentada por la parte demandante.00321

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MAYERLIS QUINTERO LOBO CONCEJO MUNICIPAL DE CODAZZI -
CESAR

Acciones Populares 14/04/2021
2020

al Alcalde del Municipio de Agustín Codazzi (Cesar).
00170

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 008

JORDAN DAVID BRACHO
BARCELOT Y OTROS

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2021 00001

Auto admite demanda20001 33 33 008

ELECTRICARIBE S.A. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS DOMICILIARIOS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00005

Auto admite demanda20001 33 33 008

MIGUEL ANGEL FLOREZ GUERRA DEPARTAMENTO DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

Y requiere al apoderado de la parte demandante para que suministre
la información relacionada con los correos electrónicos individuales
de cada uno de los deponentes que pretenden presentar como
testigos.

00006

Auto admite demanda20001 33 33 008

ROCIO DEL PILAR SANABRIA VESGA DIRECCION DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DE AGUACHICA CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00007

Auto admite demanda20001 33 33 008

JEREMIAS AMARA VASQUEZ MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO -
NACION - MINISTERIO DE AGRICULTURA
- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2021 00009

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE PUEBLO BELLOAcción de Nulidad 14/04/2021
2021 00011

Auto admite demanda20001 33 33 008

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE PUEBLO BELLOAcción de Nulidad 14/04/2021
2021

de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los
efectos del acto acusado, formulada por el demandante. 00011

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008
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GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE BECERRILAcción de Nulidad 14/04/2021
2021 00012

Auto admite demanda20001 33 33 008

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE BECERRILAcción de Nulidad 14/04/2021
2021

de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los
efectos del acto acusado, formulada por el demandante.00012

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MARIA GLADYS RAMIREZ MORA HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE
LA PAZ CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00013

Auto admite demanda20001 33 33 008

IRENE GOMEZ RUEDA Y OTROS NACION - PROCURADURIA GENERAL DE
LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar.
00014

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

MARIA DEL ROSARIO - MANJARREZ
OÑATE

HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE
LA PAZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y requiere al apoderado de la parte demandante para que suministre
la información relacionada con los correos electrónicos individuales
de cada uno de los deponentes que pretenden presentar como
testigos.

00018

Auto admite demanda20001 33 33 008

RUTH MARINA SANCHEZ ORTIZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00019

Auto admite demanda20001 33 33 008

AMANDA MORENO BETANCOURT NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00020

Auto admite demanda20001 33 33 008

ABEL MACHADO RIOS NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00021

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARTHA LUZ NIETO GOMEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00022

Auto admite demanda20001 33 33 008

FANNY CONTRERAS SANCHEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00023

Auto admite demanda20001 33 33 008

JULIO CESAR MARTINEZ
VILLANUEVA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE LA
JGUA DE IBIRICO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

Tribunal Administrativo del Cesar. 
00025

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

NANCY ELVIRA COSTA BLANCHER NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
CODAZZI

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

Tribunal Administrativo del Cesar. 
00026

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

ANA ROSA REYES GOMEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y Ordena que se oficie a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00027

Auto admite demanda20001 33 33 008
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MAGALIS CECILIA CAAMAÑO
LOPEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y Ordena oficiar al Departamento del Cesar.
00028

Auto admite demanda20001 33 33 008

NINFA BARON LOPEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y Ordena oficiar al Departamento del Cesar.
00029

Auto admite demanda20001 33 33 008

GUSTAVO CAAMAÑO AVILA Y
OTROS

NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION  - INPEC

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2021 00030

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

RAFAELA MARIA GONZALEZ
CONTRERAS

NACION RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar.
00033

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

LORENA FLORIA DAVILA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021 00034

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

ROBERTO CARLOS CASTRO
ROMERO Y OTROS

NACION - PROCURADURIA GENERAL DE
LA NACION

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2021 00037

Auto admite demanda20001 33 33 008

DORIS BASTIDAS BARRANCO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

Tribunal Administrativo del Cesar. 
00039

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

MARBELL KATERINE DURAN
PULGARIN Y OTROS

NACION - MIGRACION COLOMBIA -
ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA - MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORE

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2021 00041

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

EVA ESTELLA MARQUEZ QUIÑONES
Y OTROS

NACION - RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Reparación
Directa

14/04/2021
2021 00042

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

NAYIBI - ALVAREZ REDONDO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y Ordena oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00043

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARY EUGENIA LOBO ORTEGA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y Ordena oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00044

Auto admite demanda20001 33 33 008

SOBEIDA ESTHER ACENDRA
BARRIOS

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/04/2021
2021

y Ordena oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA
S.A.

00045

Auto admite demanda20001 33 33 008
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JAFETH ALBERTO LOPEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG

Conciliación 14/04/2021
2021

REQUIERE a la parte demandante y demandada, para que a través de
sus apoderados judiciales, Drs. WALTER FABIAN LOPEZ HENAO
y DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO alleguen
Certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de
Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación
Nacional, y Ordena Oficiar a la Secretaría de Educación del
Municipio de Valledupar.

00087

Auto Para Mejor Proveer20001 33 33 008

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
15/04/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


